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RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación en este Organismo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1995, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional del Funcionariado de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del Instituto 
Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias que tiene 
atribuidas por el articulo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), anuncia la provisión de 
un puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la  presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del 
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso, XII, núm. 
52, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» en el que 
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional del Funcionariado de la Administración General de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía  
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio la 
persona demandante o se halle la sede del órgano autor del 
acto originario impugnado, a su elección, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 14  y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo 
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección del 
Instituto Andaluz de la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de modificación de la  Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín.      

A N E X O 

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: Centro de Mujer.
Localidad: Jáen.
Código Sirhus: 8249710.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Mod. Acceso: PLD.
Área funcional: Admón. Pública.
Área relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.347,52.
Exp.: 3.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo 
de libre designación próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 y 26.2, ambos 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía y lo previsto en el 
artículo 60.1 del Decreto  2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
del funcionariado de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección anuncia la provisión de un puesto de 
libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el des-
empeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la  presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General del 
Instituto Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso, XII, núm. 
52, sin perjuicio de lo establecido en el  artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto 
que se solicita, acompañándose «Currículum vitae» en el que 
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
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ante esta Dirección, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; 
o bien puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 27 de diciembre de 2006.- La Directora, Ana Soledad 
Ruiz Seguín.
       

A N E X O 

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Cádiz
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación. 
Código Sirhus: 8249210.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F
Mod. Acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-15.347,52.
Exp.: 3. 

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de Profesores Asociados 
de Ciencias de la Salud de Enfermería, mediante 
contrato laboral especial de duración determinada a 
tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, 
Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pendiente 
el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de Enfermería 
y Fisioterapia en las plazas que se indican en el anexo I, de 
acuerdo con el Reglamento de Contratación de Profesorado, 
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, 
en su sesión de 19 de diciembre de 2003, reformado por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004, 
modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de 
octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación con el 
artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos de esta 
Universidad, convocar concurso público para la contratación 
de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del área de 
«Enfermería» y de «Fisioterapia» en las plazas que se citan 

en el anexo I, mediante Contrato laboral especial de duración 
determinada a tiempo parcial.

Cádiz, 20 de diciembre de 2006.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de 
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

 
BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante 

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo 
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de 
la Salud de Enfermería y Fisioterapia, que se indican en el 
anexo I, con las características que igualmente se señalan en 
el mencionado anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades; 
el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre Régimen del 
Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86, de 28 de ju-
nio, por el que se establecen las bases generales del régimen de 
conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias 
y el acuerdo con el Convenio suscrito entre la Universidad de 
Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud; la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, el Reglamento de Contratación de Profesorado 
de la Universidad de Cádiz y el Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, en lo no previsto por la mencionada Ley Orgánica de 
Universidades, con exclusión del régimen de dedicación, que 
será según determine cada contrato laboral que se concierte 
y los preceptos relativos a la calificación administrativa de los 
contratos, así como de aquellos otros que se opongan o resul-
te incompatible con las determinaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, consistente en una primera autobare-
mación por parte de los candidatos, seguida de una propuesta 
de baremación de los méritos de los mismos por parte del 
correspondiente Departamento, para una última baremación 
de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de la 
Universidad, siendo el baremo el establecido en la disposición 
adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que se 
acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas que, 
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida 
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento 
y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos 
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Contrata-
ción pasarán a formar parte de una lista de contratación para 
suplir la posible eventualidad ante una renuncia del candidato 
seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico perfil, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d del Reglamento 
de Contratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz. A 
tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en el acta de 
Resolución de la convocatoria una relación de los aspirantes 
que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para formar 
parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y las 
actividades docentes asignadas por los Departamentos.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la 
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en 
el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de un recurso 


